
 
 
 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES PROCEDIMIENTO SELECTIVO 

CUERPO DE PROFESORES ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN VALORACIÓN 

La parte práctica permitirá comprobar que el personal aspirante posee la 
formación científica y el dominio de las habilidades técnicas 
correspondientes a la especialidad a la que opta. 

● Nivel de conocimientos específicos sobre las PRUEBAS TEÓRICO-
PRÁCTICAS presentadas. 
o Las tres pruebas planteadas a las que se refiere el Anexo III de la 

convocatoria son: 
▪ Realización de operaciones de desmontaje y/o montaje y 

mantenimiento de elementos, sistemas o conjuntos pertenecientes al 
vehículo. 

▪ Detección y reparación de averías o desperfectos provocados en el 
vehículo. 

▪ Resolución por escrito de problemas de carácter científico/tecnológico 
relacionados con el temario 
 

● Justificación del trabajo desde el punto de vista técnico y didáctico. 
o Capacidad instrumental de recursos y propuesta de útiles y accesorios 

específicos. 
o Procedimientos y técnicas adecuadas para conseguir los objetivos 

previstos. 
o Observancia en sus planteamientos de las normas de seguridad e 

higiene en el trabajo. 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Máximo 10 
puntos. 

Las divagaciones, los errores gramaticales y las faltas ortográficas (escritura incorrecta de una palabra) se penalizará con 
0,25 puntos cada una de ellas. 

La calificación de la parte B de la primera prueba será de 0 a 10. 

 

PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL INGRESO AL CUERPO DE 
PROFESORES ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE F.P. 2025  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA 1º PRUEBA. PARTE A: PRUEBA PRÁCTICA. 
ESPECIALIDAD DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS. TURNO LIBRE Y 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 


